
Marzo 2026 
 

      

C/ Cadena, 15 
50001 – Zaragoza 

Tfno.: 976 28 29 52   

    646 04 25 18 
E-mails: dr11@cnoo.es 
colegio@cooaragon.es   

Web: www.cooaragon.es  

 

 

 

Gestión 2025 
 

 

 

Memoria de Actividades  
y Memoria Económica 

 
 

Junta Gestora 

https://wa.me/34646042518
mailto:dr11@cnoo.es
http://www.cooaragon.es/


             Memoria de Gestión 2025                                                                                                          
____________________________________________________________________________________________ 

------------------------ 2 ----------------------- 

 
 
 

Índice  
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

 Pág. 

Memoria Actividades 2025 ……………………………………………………………………………. 3 

       Introducción …………………………………………………………………………………………………………………………………. 3 
       Elecciones – 1ª Junta de Gobierno COOARA ………………………………………………………………………………………. 4 
       1 – Datos varios 2025 ……………………………………………………………………………………………………………………… 6 

1.1 – Colegiados y establecimientos …………………………………………………………………………………………… 6 
1.2 – Entradas y salidas de correspondencia …………………………………………………………………………………. 7 
1.2 – Reuniones órganos de gobierno de la Delegación de Aragón …………………………………………………… 7 
1.4 – Reuniones órganos de gobierno CNOO y CGCOO …………………………………………………………………… 8 
1.5 – Reuniones / asistencia – Otras instituciones de Aragón …………………………………………………………… 9 
1.6 – Reclamaciones, quejas y denuncias …………………………………………………………………………………….. 9 
1.7 – Autorización controles visuales …………………………………………………………………………………………… 10 
1.8 – Tramitación expedientes publicidad sanitaria ……………………………………………………………………….. 11 
1.9 – Ayudas a la formación / bonificaciones a colegiados Aragón ……………………………………………………. 11 
1.10 – Concurso Diseño 2 roll-up para imagen el COOARA ………………………………………………………………. 12 
1.11 – Otros: Erasmus FP, ofertas de empleo, acuerdos y convenios, etc. …………………………………………. 13 

2 – Cursos Formación Continuada 2025 ………………………………………………………………………………………… 15 
2.1 – “Problemas de aprendizaje y visión. Enfoque multidisciplinar.” ……………………………………………….. 15 
2.2 – “Optometría para deportistas discapacitados visuales y convencionales.” ……………………………….. 16 
2.3 – “Contactología en córnea irregular: aprendiendo con casos clínicos.” ……………………………………… 17 
2.4 – “Indicaciones optométricas en visión infantil.” ………………………………………………………………………. 18 
2.5 – Temática y formato demandados por alumnos para futuros cursos  ………………………………………….. 19 

3 – Charlas, jornadas, premios 2025………………………………………………………………………………………………. 20 
3.1 – Colaboración en Charla impartida por una compañera en el Colegio Juan de Lanuza (Zaragoza) …… 20 
3.2 – Charla para la Asociación de Familias Numerosas 3yMÁS ……………………………………………………….. 20 
3.3 – Mesa redonda “Educar con sentido” …………………………………………………………………………………….. 20 
3.4 – Colaboración en Taller de Protección Solar para niños, realizado por compañera en Jaulín, Zaragoza 21 
3.5 – Colaboración en COptUZ-25, Facultad de Ciencias – Zaragoza ………………………………………………… 21 
3.6 – VIII Jornada de Optometría Clínica UNIZAR ……………………………………………………………………………. 22 
3.7 – XII y XIII Edición Premio José María Savirón de Divulgación Científica: entrega de premios ……………. 22 
3.8 – 60 Aniversario del CNOO – 24 de mayo de 2025 – Participación de la Delegación de Aragón …………. 23 

4 – Participación en Ferias 2025 ……………………………………………………………………………………………………. 24 
4.1 – Menuda Feria (12ª edición), Zaragoza, 8 y 9 de marzo ……………………………………………………………… 24 
4.2 – III Feria de Empleo del Grado en Óptica y Optometría UNIZAR ………………………………………………….. 26 

5 – Revista científica OCCV 2025 ………………………………………………………………………………………………….. 27 
6 – Redes Sociales 2025………………………………………………………………………………………………………………. 28 
7 – Santa Otilia 2025…………………………………………………………………………………………………………………….. 29 

7.1 – Torneos …………………………………………………………………………………………………………………………… 29 
7.2 – Concurso de Fotografía ………………………………………………………………………………………………………. 30 
7.3 – Cena de Gala ……………………………………………………………………………………………………………………. 31 

8 – Medios de comunicación 2025 …………………………………………………………………………………………………. 34 

Memoria Económica 2025 ……………………………………………………………………………. 54 

       Introducción …………………………………………………………………………………………………………………………………. 54 
9 – Ingresos, gastos y resultado 2025 …………………………………………………………………………………………….. 55 
10 – Detalle de algunas partidas de gasto ………………………………………………………………………………………. 56 
11 – Patrimonio a fecha 31-12-2025 ……………………………………………………………………………………………….. 59 

Presupuestos 2026 ……………………………………………………………………………………… 60 

ANEXO I – Sociedad Aragonesa de Optometría y Contactología (SAOCO) ………………………………….. 61 
ANEXO II – Plan VEO …………………………………………………………………………………………………………… 62 



             Memoria de Gestión 2025                                                                                                          
____________________________________________________________________________________________ 

------------------------ 3 ----------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Introducción  
 
El 23 de octubre de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón la ORDEN HAP/1383/2025, de 2 de 
octubre, por la que se dispone la inscripción de los Estatutos del Colegio Profesional de Ópticos-
Optometristas de Aragón en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, con lo que culminó este largo proceso de segregación de la 
Delegación de Aragón (DR11) del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, para convertirse en Colegio 
autonómico de Aragón, según la Ley 6/2022, de 1 de diciembre, de creación del Colegio Profesional de 
Ópticos-Optometristas de Aragón.  
 
El 30 de octubre de 2025 se abrió el plazo para la presentación de candidaturas a la primera Junta de 
Gobierno del Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón, proceso electoral que finalizó con 
la proclamación de dicha Junta de Gobierno el día 2 de diciembre de 2025. 
 
Debido a que eran fechas muy próximas a fin de año, en la primera reunión de la Junta de Gobierno, 
celebrada el día 18 de diciembre de 2025, se acordó, de manera previamente consensuada con el Colegio 
Nacional de Ópticos-Optometristas y con el Consejo General de Colegios de Ópticos-Optometristas, que 
se cerraría el ejercicio contable 2025 como Delegación Regional 11 del Colegio Nacional, iniciando la 
actividad como Colegio de Aragón a partir del día 1 de enero de 2026.  
 
Así pues, esta Memoria recoge las actividades y datos del último año como Delegación del CNOO en 
Aragón, habiendo sido la Junta Gestora la que estado al frente prácticamente todo el año, hasta la 
proclamación de la Junta de Gobierno en diciembre de 2025. 
 
A continuación, os presentamos todas las actividades y datos del año 2025. 
 
Un cordial saludo, 
 
 
 

CARLOS SERRANO BERNAL 
Presidente - Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón  

 

Memoria actividades 2025 
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Publicados los Estatutos del Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón en el Boletín Oficial 
de Aragón (BOA) el día 23 de octubre de 2025, se inició el proceso electoral para la elección de la que 
será la primera Junta de Gobierno de este Colegio. 
 

Dicho proceso electoral comenzó con la apertura del periodo de presentación de candidaturas, que 
comprendía desde el 30 de octubre hasta el 28 de noviembre de 2025, ambos incluidos, plazo de 30 
días tal y como marcan los Estatutos. 
 

Finalizado el periodo de presentación de candidaturas, viendo que todas cumplían con los requisitos 
establecidos en los Estatutos, fueron aprobadas en reunión de la Junta Gestora del Colegio del día 2 de 
diciembre de 2025. Y, teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 41 de los Estatutos, al haberse 
presentado una única candidatura para cada uno de los cargos, en esta misma reunión de la Junta 
Gestora se proclamó electos a los candidatos presentados, quedando así constituida la primera Junta 
de Gobierno del Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón. 
 

Al tratarse de las primeras elecciones como Colegio de Aragón, hubo que cubrir todos los cargos que 
establece el Artículo 26 de los Estatutos. Ese mismo artículo también establece que los mandatos son de 
cuatro años, renovándose la mitad de la Junta de Gobierno cada dos años, tal y como se venía 
haciendo como Delegación de Aragón del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas. Por ello, la 
duración de los mandatos será diferente dependiendo del cargo: 

• Presidencia, Tesorería, Contaduría, Vocal de Huesca y Vocal de no ejercientes – su mandato 
tendrá una duración de dos años. 

• Vicepresidencia, Secretaría, Vocal de Teruel y Vocal de Zaragoza – su mandato tendrá una 
duración de cuatro años. 

 
 
 
 
 

Elecciones – 1ª Junta de Gobierno COOARA 

De izquierda a derecha: FERNANDO VILLACAMPA (Vocal de no ejercientes), RAQUEL FERNÁNDEZ (Vicepresidenta),  
GEMA INSA (Vocal Zaragoza), ALEJANDRO BLASCO (Secretario), CARLOS SERRANO (Presidente),  

GUISELA FENÁNDEZ (Contadora), MIGUEL ÁNGEL BLASCO (Tesorero),  
REZA NOGHANI (Vocal Teruel) y LUZÍA RIPOLL (Vocal Huesca). 
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ORGANIGRAMA - 1ª JUNTA DE GOBIERNO COOARAGÓN 
 

 
Carlos Serrano Bernal 
PRESIDENTE (2025-2027) 

Raquel Fernández Lahoz  
VICEPRESIDENTA (2025-2029) 

Alejandro Blasco Martínez  
SECRETARIO (2025-2029) 

Luzía Ripoll Martínez 
VOCAL HUESCA (2025-2027) 

Fernando Villacamapa Allué 
VOCAL NO EJERCIENTES (2025-2027) 

Miguel Ángel Blasco Nogués 
TESORERO (2025-2027) 

Guisela Fernández Espinosa 
CONTADORA (2025-2027) 

Reza Noghani Moghaddam 
VOCAL TERUEL (2025-2029) 

Gema Insa Sánchez 
VOCAL ZARAGOZA (2025-2029) 
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1.1 - Colegiados y establecimientos 
 

COLEGIADOS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN 2025 Aragón 2024 

Ejercientes 77 46 410 533 529 

NO ejercientes    5    1    39   45   35 

TOTAL 82 47 449 578 564 

 
• El número total de colegiados se ha incrementado en 14 con respecto a los datos de 2024, pasando 

de 564 a 578. Teniendo en cuenta tanto las altas como las bajas de colegiados, en Huesca se ha 
pasado de 81 a 82 colegiados, en Teruel de 46 a 47 colegiados y en Zaragoza el número ha 
aumentado de 437 a 449. 
 

• Son 4 colegiados ejercientes más que en 2024, pasando de 529 a 533, de los cuales, son 1 más en la 
provincia de Huesca, 1 más en la provincia de Teruel y 2 más en la provincia de Zaragoza. 

 

• El número de colegiados no ejercientes se incrementa en 10, pasando de 35 a 45. Con respecto a 
2024, se mantiene el número en las provincias de Huesca y Teruel, aumentando en 10 en la 
provincia de Zaragoza. Destacar que la mayoría de ellos han cambiado a situación de colegiado no 
ejerciente jubilado. 
 

El importe de las CUOTAS COLEGIALES se ha mantenido: 
• Colegiados ejercientes: 104,50.- € trimestre (57,50.- € CNOO y 47,00.- € DR11) 
• Colegiados no ejercientes: 48,00.- € trimestre (35,00.- € CNOO y 13,00.- € DR11) 
• Colegiados no ejercientes JUBILADOS: no pagan cuota 

 
En lo que respecta a ESTABLECIMIENTOS, en la actualidad hay 280 registrados en Aragón (290 en 2024), 
de los cuales:  
• 43 en la provincia de Huesca  (45 en 2024) 
• 27 en la provincia de Teruel  (28 en 2024) 
• 210 en la provincia de Zaragoza (217 en 2024) 

 
Número total de EXPEDIENTES TRAMITADOS en 2025: 152 (164 en 2024) 
 
• Altas colegiados ejercientes:  21 (32 en 2024) 
• Altas colegiados no ejercientes:      1 (3 en 2024) 
• Altas en prácticas de máster/doctorado   1  (0 en 2024) 
• Cambios de situación: 

- De no ejerciente a ejerciente:    8 (14 en 2024) 
- De ejerciente a no ejerciente:    9 (12 en 2024)  

• Cambios de domicilio profesional: 56 (69 en 2024) 
 

• Traslados de expediente:      5 (4 en 2024) 
• Bajas voluntarias de colegiados:  18 (13 en 2024) 

1 - Datos varios 2025 
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• Cambio a no ejerciente jubilado       6 (1 en 2024) 
  

• Apertura nuevos establecimientos:   5 (10 en 2024) 
• Cambio propietario o ubicación:     10 (4 en 2024) 
• Cierre establecimientos:     12 (4 en 2024) 

 
 

1.2 - Entradas y salidas de correspondencia  
 

• Libro Registro de Entradas 2025 (formato papel):  274  (430 en 2024)   
• Libro Registro de Salidas 2025 (formato papel):    695  (534 en 2024) 

 
• Correo electrónico – Recibidos 2025 (no publicidad):   4.891 (4.083 en 2024)      
• Correo electrónico – Enviados 2025:       4.612 (3.759 en 2024)     
• Correo electrónico “masivo” enviado a todos colegiados:   183 (161 en 2024) 

 
 

1.3 - Reuniones órganos de gobierno de la Delegación de Aragón 
(En todas las reuniones de la Delegación de Aragón se ofrece la posibilidad de asistir de manera 
presencial o a distancia a través de la plataforma Zoom.) 

 
• Junta Gestora  
 
La Junta Gestora se reunió en sesión ordinaria una vez al mes, excepto el mes de agosto, con un total de 
11 Juntas en las siguientes fechas: 21 de enero, 18 de febrero, 18 de marzo, 29 de abril, 20 de mayo, 24 de 
junio, 15 de julio, 16 de septiembre, 23 de octubre, 20 de noviembre y 2 de diciembre, esta última con 
motivo de las Elecciones a Junta de Gobierno del Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón 
(COORA), en la que se aprobaron las candidaturas presentadas y se proclamó la nueva Junta. 
 
• Junta de Gobierno del COOARA  
 
La Junta de Gobierno del COOARA se reunió 
por primera vez el día 18 de diciembre de 
2025 
 
• Asamblea Regional Ordinaria de 
Colegiados  
 
La Asamblea Regional Ordinaria de 
Colegiados de la DR11 tuvo lugar el día 26 de 
marzo de 2025.  
 
La Memoria de Actividades y Balances 
Económicos 2024 estuvieron a disposición 
de los colegiados en la página web del Colegio con antelación a la fecha de la Asamblea. Podían plantear 
por e-mail al Colegio dudas, cuestiones, etc., a las que dar respuesta en el transcurso de la Asamblea.  
 
El total de asistentes, presencial y a distancia, fue de 10 colegiados (7 en 2024), incluyendo los miembros 
presentes de la Junta Gestora, además del asesor jurídico y una administrativa. También hubo 6 
delegaciones de voto mediante credencial de representación. 
 

Imagen de la Asamblea General Ordinaria de Colegiados 2025 
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Se aprobaron y se firmaron las Actas de la Asamblea General Ordinaria anterior. Se revisaron y aprobaron 
la Memoria de Actividades y las cuentas de gastos e ingresos del ejercicio 2024, además de los 
Presupuestos 2025. También se informó de la situación en ese momento del proceso de creación del 
Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón. 
 
 

1.4 - Reuniones órganos de gobierno CNOO y CGCOO 

 
• Juntas de Gobierno del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas (CNOO)  

 

La primera Junta de 2025 tuvo lugar en la sede de la 
Delegación de Aragón, en Zaragoza, el día 22 de marzo 
de 2025. 
Los asistentes aprovecharon para visitar El Pilar. 

 
Otras reuniones de la Junta de Gobierno a las que asistió el Presidente de la Delegación de Aragón, Carlos 
Serrano Bernal: 

- 27 de septiembre de 2025 (presencial) – en Madrid 
- 29 de noviembre de 2025 (presencial) – en Madrid 

 
• Consejo General de Colegios de Ópticos-Optometristas (CGCOO) 

 

- 10 de diciembre de 2025 – participación de Carlos Serrano, Presidente, a través de Zoom, en el 
Pleno del CGCOO. 

- 17 de diciembre de 2025 – reunión de Presidentes de Colegios de Ópticos-Optometristas en Madrid, 
a la que asistió Carlos Serrano de manera presencial. 
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1.5 - Reuniones / asistencia - Otras instituciones de Aragón  

 
• Facultad de Ciencias - Universidad de Zaragoza: 

 
Acto Académico San Alberto Magno - Invitado por el Decano de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, el Presidente de la Junta Gestora del Colegio, Carlos Serrano, asistió el día 14 
de noviembre de 2025 al Acto Académico que tiene lugar con motivo de la festividad del Patrono de la 
Facultad de Ciencias, San Alberto Magno, en el Aula Magna de dicha Facultad. 
 

 
• Comisión Publicidad Sanitaria – Gobierno de Aragón  

 

La reunión, convocada por la Comisión de Publicidad Sanitaria del Gobierno de Aragón, tuvo lugar el 
día 2 de diciembre de 2025. Por parte del Colegio asistió su Asesor Jurídico. 
Tras la publicación en el BOA, en 2024, del DECRETO 175/2024, de 18 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la publicidad sanitaria en la Comunidad autónoma de Aragón, que fue el 
primer Decreto de Publicidad Sanitaria que publicado en España, en este reunión se trató, entre otras 
cosas, la propuesta de un nuevo formulario para solicitar la Autorización de Publicidad Sanitaria. 

 
 

1.6 – Reclamaciones, quejas y denuncias  
 

• Reclamación de cuotas colegiales adeudadas DR11: 
 

- Nº de reclamaciones extrajudiciales – En 2025 se realizaron un total de 19 reclamaciones de 
cuotas pendientes a colegiados por importe inferior a 400 €: 2 en febrero, 2 en mayo y 15 en julio. 

 
En cuanto a las cuotas pendientes por importe superior a 400 €, ha habido 1 caso en 2025, que fue 
reclamado por los servicios jurídicos del Colegio, todavía en proceso de resolución. De no 
resolverse de manera extrajudicial, se reclamará judicialmente. 

 
- Nº de reclamaciones judiciales – No ha habido ninguna en 2025. 

 
• Quejas y denuncias realizadas por la DR11: ninguna en 2025 (0 en 2024) 
 

- En 2025 no hubo ninguna denuncia realizada por el Colegio. 
 
• Quejas y denuncias realizadas por usuarios: 2 en 2025 (1 en 2024) 
 

- Queja de una usuaria que, tras acudir a dos establecimientos de óptica diferentes, le parecía 
observar una prescripción muy distinta entre un establecimiento y otro para “visión de cerca”. A la 
vista de las dos prescripciones, se le aclaró que no había contradicción entre una y otra, puesto 
que eran prescripciones para diferentes distancias, una era para visión próxima y otra para 
distancia media. 
 

- Queja de un padre por observar que en el aula del colegio al que asiste su hija hay muy poca 
distancia entre las mesas de los alumnos y la pantalla. Se le contestó que este Colegio ha dado 
numerosas charlas en centros educativos de todo Aragón aconsejando sobre estos temas, pero 
todavía no hay una normativa oficial que regule esas distancias, por lo que es complicado actuar. 
 
 

 



             Memoria de Gestión 2025                                                                                                          
____________________________________________________________________________________________ 

------------------------ 10 ----------------------- 

 
 

• Quejas y denuncias recibidas por parte de colegiados: 4 en 2025 (5 en 2024) 
 

- 1 queja de un colegiado por la obligatoriedad de tener precios de las gafas en el escaparate. Se le 
informó desde el Colegio que esa normativa es de la Dirección General de Consumo, 
concretamente la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores 
y Usuarios de Aragón. 
 

- 1 queja de una colegiada por la venta de gafas graduadas a través de páginas web, en las que, 
incluso por Tik Tok, se recomienda a las personas que se gradúen en una óptica y luego compren 
las gafas en su web. Se le informó a la colegiada que, desde el Consejo General de Colegios de 
Ópticos-Optometristas ya se trató de eliminar o limitar estas ventas on-line, llegando incluso al 
Parlamento Europeo, pero no se consiguió nada por razones de libre comercio y apoyo a todo lo 
digital desde el Parlamento Europeo. 

 
- 1 queja de una colegiada porque le llegó una niña derivada por el pediatra. Ella recomendó que 

fuese primero al oftalmólogo, pero la madre insistió en que la graduara. Posteriormente, la madre 
le ha llevado un escrito de una oftalmóloga diciendo que “no se deriven los niños a graduar a las 
ópticas porque es un comercio con un profesional no preparado para prescripción, sobre todo en 
niños”, y hace referencia a una sentencia del año 2009 confirmada por el Tribunal Supremo en 
2016. Se le contesta a la colegiada indicando que probablemente el pediatra no sabía que el Plan 
de Prevención Visual (PPV) que tuvimos en Aragón, ya no está activo desde 2016. Aún así, los 
ópticos-optometristas sí estamos capacitados para graduar a todas las personas, de cualquier 
edad. Ninguna legislación actual dice que no podamos graduar a niños y hacerles gafas. Y se le 
facilitó un escrito del Colegio por si quería hacerlo llegar a los padres. 

 
- 1 queja de un colegiado en relación con la garantía en la compra de aparatos ópticos de segunda 

mano. Se le informó desde el Colegio que ese tema no es colegial, sino de Consumo y que tendría 
que poner la queja en la Junta Arbitral de Consumo. 

 
• Quejas / reclamaciones recibidas por parte de usuarios: 1 en 2024 (ninguna en 2023) 

 

- 1 queja de un usuario, a través de carta enviada por correo postal, por posible mala graduación de 
gafas en establecimiento óptico con receta de graduación en el Hospital. Viendo la 
documentación aportada, se le contesta a la carta explicando que, en su caso concreto, puede 
que le cueste un tiempo la adaptación y que esas molestias que nota pueden desaparecer cuando 
ya haya usado las gafas un tiempo. No volvió a contestar para saber si los problemas persistían. 

 
 

1.7 – Autorización controles visuales  
 

En 2025 se recibieron 3 solicitudes de autorización para la realización de screening visión en centros 
educativos de Aragón (2 en 2024). Dos de ellos fueron en la provincia de Zaragoza, en febrero y marzo, y 
otro en la ciudad de Zaragoza en noviembre. 
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1.8 – Tramitación expedientes publicidad sanitaria  

 

En el mes de enero se informó a todos los colegiados de Aragón de la publicación del Decreto 175/2024, 
de 18 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la publicidad sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que establece varias reformas con respecto al anterior Decreto. Se les envió 
completo y un resumen con lo más destacado del mismo. 
 
Posteriormente, se recibieron en el Colegio 3 solicitudes de “certificado favorable” para publicidad 
sanitaria: uno de la provincia de Zaragoza, en el mes de enero, para la difusión de folletos; otro de la 
provincia de Huesca, también en el mes de enero, y también para la difusión de folletos, y el último, en el 
mes de febrero, de la provincia de Teruel, para difusión de diferentes folletos. (1 en 2024). 
 
 

1.9 – Ayudas a la formación / bonificaciones a colegiados Aragón  
 
• Cursos de Formación Continuada organizados por la DR11 y SAOCO  

 
La DR11 bonificó con un 50% en el importe de la matrícula a los colegiados de la demarcación 
territorial de Aragón en los cursos de formación continuada que la propia Delegación organiza, 
juntamente con la Sociedad Aragonesa de Optometría y Contactología (SAOCO). 

 
 

• II Congreso de Óptica, Optometría y Ciencias de la Visión (COptUZ-25) 
9 y 10 de mayo 

 
Según acuerdo de la Junta Gestora del día 18 de marzo de 2025, se bonificó 
con un 20% del precio abonado por matrícula a los colegiados de nuestra 
demarcación territorial que asistieron al II Congreso de Óptica, Optometría y 
Ciencias de la Visión (COptUZ-25), que, con el título “Diplopía. Retos 
terapéuticos en el paciente con visión doble”, se celebró en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza los días 9 y 10 de mayo de 2025. 
Fueron un total de 14 matrículas bonificadas. 
 

 
 
• OPTOM Meeting Murcia 2025  

20 y 21 de junio 
 

También, y según acuerdo de Junta Gestora de 
20 de mayo de 2025, la DR11 bonificó con un 
20% del precio abonado por matrícula a los 
colegiados de la demarcación territorial que 
asistieron Optom Meeting celebrado en Murcia 
los días 20 y 21 de junio de 2025. Fueron un 
total de 9 matrículas bonificadas.  

 
 
 
 
 

Imagen colegiados Aragón OPTOM Meeting Mucia 2025 
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• I Congreso SEEBV Internacional Madrid 2025 

3 y 4 de octubre 
 
Y, según acuerdo de la Junta Gestora  en reunión del 15 de 
julio de 2025, se bonificó con el 20% del importe de 
matrícula a los colegiados en Aragón que asistieron al I 
Congreso Internacional organizado por la Sociedad Española 
de Especialistas en Baja Visión, en Madrid, los días 3 y 4 de 
octubre de 2025. Solo se solicitó una bonificación por parte 
de los colegiados. 
 

 
 

1.10 – Concurso Diseño de 2 roll-up para imagen del COOARA  
 

En 2023, el Colegio de Ópticos-Optometristas de Aragón lanzó un 
concurso, abierto a toda España, para la creación del su logotipo como 
nuevo Colegio autonómico.  
 

En 2005 se lanzó otro concurso para la 
elección de dos roll-up que serán imagen 
del Colegio, no solo en la propia oficina, 
sino en los diferentes actos o eventos en 
los que el Colegio participe. Por ello, 
debían incorporar, no solo el logotipo del 
nuevo Colegio de Aragón, sino también 
alguna imagen original y representativa de 
la profesión y alguna frase atrayente. 
Podían participar los profesionales 
ópticos-optometristas colegiados en 
Aragón y los estudiantes del Grado en 
Óptica y Optometría de la Universidad de 
Zaragoza. Se presentaron un total de 9 
diseños a concurso y fueron los propios 
colegiados los que eligieron, en dos rodas 
de votación, los dos roll-ups ganadores. 
Tras la primera ronda de votación, pasaron 
a la segunda ronda de votación los 4 
diseños más votados. En la segunda ronda 
de votación, los colegiados podían votar a 
un máximo de 2 de esos 4 diseños. 
Finalmente, los dos roll-up ganadores 
fueron estos. 
 

Los premios se entregaron en el transcurso de la Cena Santa Otilia 2025. 
 

 
 
 

 

1ª clasificada 
 

ARIELA VEINTIMILLA 
PINEDA 

2ª clasificada 
 

CARMEN BILBAO PORTA 
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1.11 – Otros 

 

• Alumnas Erasmus FP Óptica - Francia 
 

Como en años anteriores, desde un instituto del sur de Francia, próximo a Toulouse, nos solicitaron 
colaboración para acoger en Zaragoza a tres alumnas de tercer curso del Grado Medio de Óptica, lo 
que aquí equivaldría a auxiliar de óptica.  
La propuesta se lanzó a todas las ópticas y las alumnas fueron acogidas en los tres primeros 
establecimientos solicitantes, donde realizaron las tres semanas de prácticas, entre el 3 y el 21 de 
marzo de 2025. 

 

• Convenio con el Colegio Montessori – Alumno prácticas FP Informática 
 

Mediante convenio firmado con el Colegio Montessori, de Zaragoza, el Colegio de Ópticos-
Optometristas de Aragón ha acogió en su oficina, entre el 4 y el 30 de junio de 2025, a un alumno de 
primer curso del Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web (DAW). 
Su trabajo se centró, principalmente, en la web de la Revista Optometría Clínica y Ciencias de la Visión 
(OCCV), con la creación de una base de datos para la difusión de dicha revista digital y para la 
captación de autores; también en el acondicionamiento del aula para grabación de cursos, diseño de 
sistema de voto a distancia para concursos, etc. 

 

• Ofertas de empleo 
 

En 2025 se difundieron desde el Colegio 35 ofertas de empleo, enviadas a todos los colegiados de 
Aragón a través de correo electrónico, además de las que se publican directamente en la web del 
Colegio. (También 35 en 2024) 
También se informó a los colegiados del traspaso de 1 óptica y de la venta de aparatos ópticos de 
segunda mano de hasta 6 establecimientos. 

 

• Acuerdos y convenios  
 

- Prácticas Tuteladas Externas (PTE) - Grado en Óptica y Optometría UNIZAR – Según acuerdo de 
colaboración con el Grado en Óptica y Optometría de la Universidad de Zaragoza, el Colegio de 
Ópticos se encarga cada curso escolar de elaborar el listado de establecimientos ópticos 
interesados en acoger a los alumnos en prácticas, listado que se facilita a la Universidad antes del 
comienzo de las clases. 
Con respecto al curso anterior, para 2025-2026 se incorporaron 14 nuevos establecimientos y se 
dieron de baja solamente 3, con lo cual, el resultado es un total de 82 establecimientos dispuestos 
a acoger alumnos de Prácticas Tuteladas Externas, no solo en Zaragoza, Huesca y Teruel, sino 
incluso algunos de otras ciudades cercanas a nuestra comunidad autónoma, dato importante, ya 
que la Universidad de Zaragoza cuenta con alumnos de esas comunidades autónomas limítrofes. 

 

- Agrupación Mutual Aseguradora (A.M.A.) – Se mantuvo el convenio de colaboración de AMA con este 
Colegio, que se firmó en el año 2010, según el cual, cada año A.M.A. hace una contribución 
económica para actividades científicas y de formación del Colegio. 

 

- Banco Sabadell – En 2025 se mantuvo el Convenio de Colaboración entre el Colegio y el Banco de 
Sabadell para la oferta de soluciones financieras dirigidas a colectivos profesionales. 

 

- Laboral Kutxa – También se mantuvo en 2025 el Acuerdo de colaboración para ofertas 
personalizadas a colegiados y familiares, en préstamos, acuerdo que esta Delegación firmó en 2017 
con Laboral Kutxa. 
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• Donación de gafas a Fundación Ilumináfrica 

 

Como en años anteriores, el Departamento de Objetos Perdidos de la Policía Local de Zaragoza, 
entregó al Colegio, pasado el tiempo de reclamación, todas las gafas, tanto de sol como graduadas, 
depositadas en dicho departamento.  
Dichas gafas, junto con otras que, tanto profesionales como particulares hacen llegar al Colegio, 
fueron entregadas a Fundación Ilumináfrica, quien se encarga de llevarlas a la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza, donde los alumnos del Grado en Óptica y Optometría las clasifican y 
etiquetan, para que Ilumináfrica las lleve posteriormente a diferentes países del continente africano en 
su expediciones allí, para darles una segunda vida, ayudando así a muchos ciudadanos faltos de 
recursos. 
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En 2025 se realizaron 4 cursos de formación continuada (6 en 2024), en los que se matricularon un total de 
104 colegiados, la mayoría de Aragón, pero también algunos de otras comunidades autónomas. 
 
Tres de dichos cursos fueron mixtos, con parte presencial y parte a distancia, y uno de ellos fue totalmente 
presencial.  
 
Todos estos cursos, organizados por la Sociedad Aragonesa de Optometría y Contactología (SAOCO) y el 
Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón, fueron acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de Aragón. 
 
 

2.1 – “Problemas de aprendizaje y visión. Enfoque multidisciplinar.” 
 

• Profesores: DAVID PINÑERO LLORENS y SAÚL LÓPEZ MEJÍA 
• Fecha: 1 y 2 de marzo de 2025 
• Curso presencial, realizado en la sede del Colegio. 
• Total horas programadas curso: 8 horas 
• Nº de alumnos matriculados: 13 
• Nº de alumnos obtienen certificado del curso: 13 
• Acreditado con 1,6 créditos  
 

• Se trataron las siguientes unidades didácticas: 
1. Definición y terminología en los problemas de aprendizaje. 
2. Abordaje multidisciplinar de los problemas de aprendizaje. 
3. El examen visual del niño con problemas de aprendizaje. 
4. Indicaciones de terapia visual en problemas de aprendizaje. 

 

• Los alumnos también realizaron, de manera voluntaria, una “encuesta de satisfacción” sobre el curso, 
con los siguientes resultados: 

 
muy 

satisfactoria 
satisfactoria insatisfactoria 

muy 
insatisfactoria 

Docentes 61,5 % 38,5 % --- --- 
Documentación entregada 30,8 % 46,2 % 23,0 % --- 
Calidad de presentación 53,8 % 46,2 % --- --- 
Organización y logística COOA y SAOCO 69,2 % 30,8 % --- --- 

 muy avanzado avanzado básico muy básico 

Nivel del curso respecto a conocimientos 7,7 % 61,5 % 30,8 % --- 

 muy productivo productivo improductivo muy improductivo 

Para la práctica diaria será 30,8 % 61,5 % 7,7 % --- 

 con seguridad probablemente quizá nunca 

¿Recomendaría el curso? 69,2 % 23,1 % 7,7 % --- 
 
En la última pregunta de dicha encuesta, en la que se pedía una valoración general del curso, puntuando 
de 1 a 9, el 38,5 % puntúa con 9, el 30,8 % puntúa con 8 y el 23,1 % puntúa con 7 y el 7,6 restante puntúa 
con 5. 
 

    2 – Cursos formación continuada 2025 
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2.2 – “Optometría para deportistas discapacitados visuales y 

convencionales” 
 

• Profesores: RICARDO BERNÁRDEZ VILABOA, JUAN CEDRÚN SÁNCHEZ, FCO. JAVIER POVEDANO 
MONTERO, GEMA MARTÍNEZ FLORENTÍN y RUT GONZÁLEZ JIMÉNEZ  

• Fecha: del 31 de marzo al 13 de abril de 2025 
• Curso mixto, con 4 clases magistrales on-line, en directo y grabadas para visionado posterior, a través 

de la Plataforma de Formación del Colegio, y 2 sesiones presenciales, los días 12 y 13 de abril, en la 
sede del Colegio. 

• Total horas programadas curso: 20 horas 
• Nº de alumnos matriculados: 18  
• Nº de alumnos obtienen certificado del curso: 

16 
• Acreditado con 3,1 créditos  
 

• Se trataron las siguientes unidades 
didácticas: 
1. Introducción al término Optometría 

Deportiva en deportistas convencionales 
y discapacitados visuales. 

2. Ficha de toma de datos para deportistas. 
3. Habilidades visuales. 
4. Entrenamientos visuales en deportistas. 
5. Optometría deportiva en discapacidad visual. 

 
• Los alumnos también realizaron, de manera voluntaria, una “encuesta de satisfacción” sobre el curso. 

Fueron 14 las encuestas realizadas, con los siguientes resultados: 
 

 
muy 

satisfactoria 
satisfactoria insatisfactoria muy insatisfactoria 

Docentes 57,1 % 42,9 % --- --- 
Documentación entregada 42,9 % 42,9 % 14,2 % --- 
Calidad de presentación 50,0 % 35,7 % 14,3 % --- 
Organización y logística COOA y SAOCO 57,1 % 42,9 % --- --- 

 muy avanzado avanzado básico muy básico 

Nivel del curso respecto a conocimientos 14,3 % 64,3 % 21,4 % --- 

 muy productivo productivo improductivo muy improductivo 

Para la práctica diaria será 28,6 % 42,8 % 28,6 % --- 

 con seguridad probablemente quizá nunca 

¿Recomendaría el curso? 50,00 % 14,3 % 28,6 % 7,1 % 
 
 
En la última pregunta de dicha encuesta, en la que se pedía una valoración general del curso, 
puntuando de 1 a 9: el 50% puntúa con 9, el 7,1% puntúa con 8, el 35,8% puntúa con 6 y el 7,1% 
restante puntúa con 5. 
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2.3 – “Contactología en córnea irregular: aprendiendo con casos 

clínicos”  
 

• Profesora: JOAN PÉREZ CORRAL 
• Fecha: del 19 al 25 de mayo de 2025  
• Curso mixto, con parte on-line, consistente en la 

lectura y asimilación de apuntes y artículos 
relacionados con los casos prácticos, a través de 
la Plataforma de Formación, que, 
posteriormente, se analizaron en las clases 
presenciales de los días 24 y 25 de mayo, en la 
sede del Colegio. 

• Total horas programadas curso: 16 horas 
• Nº de alumnos matriculados: 8  
• Nº de alumnos obtienen certificado del curso: 8 
• Acreditado con 2,4 créditos  
 

• La parte a distancia consistió en lectura de artículos recientes para actualización de conocimientos: 
1. Revisión del queratocono. 
2. Queratocono y su tratamiento. 
3. Ectasias corneales naturales. 
4. Adaptación de lentes de contacto en córneas irregulares. 
5. Calidad visual con lentes esclerales. 
6. Adaptación de lente de contacto protésico-cosmética y terapéutica en paciente afáquico con 

midriasis. 
7. Piggyback: una alternativa de corrección para córneas irregulares. 
8. Trasplantes corneales. Queratoprótesis. 

• La parte presencial consistió en análisis de varios casos clínicos, puesta en común y resolución de 
dudas. 

 

• Solo 4 alumnos realizaron la “encuesta de satisfacción” sobre el curso, con los siguientes resultados: 
 

 
muy 

satisfactoria 
satisfactoria insatisfactoria muy insatisfactoria 

Docentes 100,0 % --- --- --- 
Documentación entregada 100,0 % --- --- --- 
Calidad de presentación 100,0 % --- --- --- 
Organización y logística COOA y SAOCO 100,0 % --- --- --- 

 muy avanzado avanzado básico muy básico 

Nivel del curso respecto a conocimientos 50,0 % 50,0 % --- --- 

 muy productivo productivo improductivo muy improductivo 

Para la práctica diaria será 75,0 % 25,0 % --- --- 

 con seguridad probablemente quizá nunca 

¿Recomendaría el curso? 100,0 % --- --- --- 
 

En la última pregunta de la encuesta se pedía una valoración general del curso, puntuando de 1 a 9, el 
resultado fue que el 100 % puntúa el curso con un 9. 
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2.4 – “Indicaciones optométricas en visión infantil.” 

 

• Profesor: CARMEN BILBAO PORTA e IRENE ALTEMIR GÓMEZ 
• Fecha: del 3 al 23 de noviembre de 2025  
• Curso mixto, que consistió en 2 clases magistrales on-line, de 2 horas de duración cada una, a través 

de la Plataforma de Formación del Colegio, y una sesión presencial, de 4 horas de duración, el día 23 
de noviembre, en la sede del Colegio. 

• Total horas programadas curso: 14 horas 
• Nº de alumnos matriculados: 34  
• Nº de alumnos obtienen certificado del curso: 32 
• Acreditado con 3,3 créditos  
 

• Unidades temáticas desarrolladas en 
los apuntes: 
1. Corrección óptica de la visión 

infantil. 
2. Tratamiento de disfunciones 

binoculares no estrábicas. 
3. Tratamiento de ambliopía. 
4. Tratamiento de estrabismos. 
5. Problemas de percepción visual 

o integración visumotora. 
 

• En la parte presencial se analizaron 5 
casos prácticos relacionados con 
dicha teoría. 

 

• Los alumnos también realizaron, de manera voluntaria, una “encuesta de satisfacción” sobre el curso. 
Fueron un total de 32 personas quienes la realizaron, con los siguientes resultados: 
 

 
muy 

satisfactoria 
satisfactoria insatisfactoria muy insatisfactoria 

Docentes 61,3 % 36,5 % --- 2,2 % 
Documentación entregada 58,1 % 38,7 % --- 3,2 % 
Calidad de presentación 64,5 % 32,3 % --- 3,2 % 
Organización y logística COOA y SAOCO 74,2 % 22,6 % --- 3,2 % 

 muy avanzado avanzado básico muy básico 

Nivel del curso respecto a conocimientos 19,4 % 67,7 % 12,9 % --- 

 muy productivo productivo improductivo muy improductivo 

Para la práctica diaria será 48,4 % 51,6 % --- --- 

 con seguridad probablemente quizá nunca 

¿Recomendaría el curso? 54,8 % 35,5 % 9,7 % --- 
 

En la última pregunta de la encuesta, en la que se pedía una valoración general del curso, puntuando 
de 1 a 9, el 45,2 % puntúa con 9, el 35,5 % puntúa con 8 y el 19,3 % restante puntúa con 7. 
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2.5 – Temática y formato demandados por alumnos para futuros 

cursos 
 
Al final de la “encuesta de satisfacción” que los alumnos de los cursos realizaron, también podían 
proponer temas de interés para futuros cursos. Entre los más demandados están los siguientes, temas 
que se tendrán en cuenta para la planificación de cursos en 2026: 
• Protocolos en terapia visual 
• Como tratar con pacientes / niños con problemas del trastorno del neurodesarrollo. 
• Neuroptometría. 
• Estrabismos. 
• Contactología pediátrica. 
• Adaptación lentes de contacto multifocales. 
• Lentes esclerales y queratocono. 
• Ortoqueratología avanzada. 
• Control de miopía. 

 
También se les consultó en la “encuesta de satisfacción” por el formato de curso preferido. El resultado 
de las encuestas de 2025 confirma de manera muy clara la tendencia, ya observada en años aneriores, en 
el aumento del porcentaje de personas que prefieren cursos mixtos, es decir, con una parte a distancia y 
otra parte presencial. 
 
Si en 2024 el 72,5 % prefería cursos mixtos, este porcentaje se eleva en 2025 hasta el 81,2 %. 
   _______________________________________________________ 
 
Por otro lado, y para intentar acercar lo más posible la oferta fomativa a la demanda de los colegiados, en 
octubre de 2025 se lanzó una encuesta en la web del Colegio, con cursos ya concretos, para que los 
colegiados votasen aquellos que estaban dispuestos a realizar. 
 
Los dos cursos más votados (“Detección precoz y seguimiento de la DMAE por el óptico-optometrista”, de 
Celia Sánchez Ramos, y “Manejo optométrico de la fotofobia”, de Begoña Gacimartin) se programaron 
para ser realizados en el primer semestre de 2026, atendiendo al interés despertado entre los colegiados. 
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3.1 – Colaboración en Charla impartida por una compañera en el  
       Colegio Juan de Lanuza (Zaragoza) 

 

El día 17 de febrero de 2025 una compañera óptica-optometrista impartió una chara para 40 alumnos del 
Colegio Juan de Lanuza, en Zaragoza. 
El Colegio colaboró con la aportación de 40 lotes, obsequio para los alumnos, compuestos por: bolsa, 
folletos, libreta y bolígrafo, además de gafas 3D. 
También se obsequió al centro educativo con 4 ejemplares de la Guía Práctica de Salud Visual. 
 

 

3.2 – Charla para la Asociación de  
       Familias Numerosas 3yMÁS 

 
La Asociación de Familias Numerosas 3yMÁS solicitó al Colegio de 
Ópticos-Optometristas de Aragón la realización de una charla dentro de 
la Escuela de Padres y Madres que ponen a disposición de sus 
asociados, incluida en el mes que dedicaron a la salud. 
Carlos Serrano, Presidente del Colegio, impartió dicha charla el día 20 de 
mayo de 2025, en formato on-line para facilitar la asistencia de las 
familias. Les habló de la importancia de la detección temprana de los 
problemas visuales, de cómo detectarlos en los niños, de las soluciones 
que hay para dichos problemas, y también respondió a las preguntas de 
los asistentes. 

 
 

3.3 – Mesa redonda “Educar con sentido” 
 

Carlos Serrano, Presidente del Colegio, 
participó en una mesa redonda 
organizada por los alumnos del Grado 
de Periodismo de la Universidad de 
Zaragoza, para hablar sobre la 
tecnología en las aulas, el uso de 
pantallas, etc. 
Tuvo lugar el día 4 de noviembre de 
2025 en la Facultad de Filosofía y 
Letras de Zaragoza. Participaron en ella 
otros expertos, psicólogos y docentes, 
además de familias. 
Se retrasmitió en directo a través del 
siguiente enlace:  

https://www.youtube.com/live/NlfiEvZcTQc 
 
 

3 – Charlas, jornadas, premios… 2025 
 

https://www.youtube.com/live/NlfiEvZcTQc
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3.4 – Colaboración en Taller de Protección Solar para niños  
            realizado por una compañera en Jaulín (Zaragoza) 

 

Son ya varios años en los que una 
compañera óptica-optometristas 
realiza un Taller de Protección 
Solar para niños en la localidad 
de Jaulín (Zaragoza). 
Fue el día 23 de julio de 2025. En 
esta ocasión, el Colegio no aportó 
nada, ya que la colegiada nos 
comentó que tenía materiales 
aportados otros años y no era 
necesario nada más. 

 

3.5.- Colaboración en COptUZ-25,  
       Facultad de Ciencias UNIZAR 
  

El II Congreso en Óptica, Optometría y Ciencias de la Visión 
(COptUZ-25) se celebró en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza los días 9 y 10 de mayo de 2025, centrado en “Diplopía. 
Retos terapéuticos en el paciente con visión doble”.  
 
Un destacado grupo de ponentes participaron en el mismo, varios 
de ellos colegiados de Aragón y otros procedentes de otros lugares 
de España. 
 
Desde el Colegio de Ópticos-Optometristas de Aragón se colaboró 
con la aportación de materiales que se entregaron a los casi 80 
asistentes al Congreso.  
 
Además, Carlos Serrano, Presidente del Colegio, estuvo presente en 
el acto de apertura del Congreso. 
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3.6 - VIII Jornada de Optometría Clínica UNIZAR  

El día 9 de mayo de 2025 se celebraron las VIII Jornadas de 
Optometría Clínica en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, organizadas por el Grado en Óptica y 
Optometría y con la colaboración del Colegio de Ópticos-
Optometristas de Aragón. 
 

Las ganadoras fueron las siguientes alumnas de 4º curso del 
Grado: 

- Mejor Póster: MALAK LAKAHYAL CHAAYBI 
- Mejor Presentación Oral: PILAR CLEMENTE  

CARBONEL 
 

Los Premios y Diplomas fueron entregados por la 
Coordinadora del Grado, Victoria Collados, y por el Presidente 
del Colegio, Carlos Serrano. 
 
 

3.7 - XII y XIII Edición Premio José María Savirón 
de Divulgación Científica: entrega de 
premios 

 
La entrega de premios de la XII Edición del Premio José María Savirón de 
Divulgación Científica tuvo lugar el día 10 de abril de 2025 en la Sala de 
Grados de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. 
 

Los premiados, según decisión del 
Jurado, del que formaba parte 
Alejandro Blasco, en 
representación del Colegio de 
Ópticos-Optometristas de Aragón, 
fueron: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En reunión de todas las entidades colaboradoras, el día 16 de septiembre de 2025, se convocó la XIII 
Edición del Premio José María Savirón de Divulgación Científica, a la que asistió en representación de 
este Colegio su presidente, Carlos Serrano. Se acordó que, en esta nueva edición, el Colegio de Ópticos-
Optometristas de Aragón no formará parte del Jurado del Premio, ya que sí lo ha hecho en las dos 
ediciones anteriores, y formarán parte del Jurado los presidentes de otros Colegios Profesionales 
colaboradores. 

Premio a la Trayectoria  
en Divulgación 

MIGUEL ÁNGEL SABADELL 
MELADO 

Licenciado en Astrofísica por la 
Universidad Complutense de 

Madrid y Doctor en Física Teórica 
por la Universidad de Zaragoza. 

 

Premio a Jóvenes 
Divulgadores 

MIGUEL QUEREJETA 
PÉREZ 

Investigador en el 
Observatorio 
Astronómico 

nacional y miembro 
de la SEA. 
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3.8 – 60 Aniversario del CNOO – 24 de mayo de 2025 
      Participación de la Delegación de Aragón  
 
El día 24 de mayo de 2025, el Colegio Nacional de 
Ópticos-Optometristas celebró su 60 aniversario en un 
acto que tuvo lugar en el Auditorio Nacional de Música de 
Madrid. El presentador, Goyo González, condujo la Gala 
de entrega de diplomas, distinciones y medallas, en la que 
se contó también con la actuación musical del pianista 
Eduardo Fernández. 
 

El lema elegido, “Una historia de amor a una profesión, 
de trabajo compartido y de dedicación al bienestar de 
los ciudadanos”, resume, de alguna manera, esos 60 
años de historia del Colegio. 
 

Tras el mensaje de bienvenida del Decano del Colegio 
Nacional, don Eduardo Morán, se entregaron Diplomas a 
los colegiados con 25 y con 40 años de colegiación, por su 
dedicación y por proporcionar bienestar a la sociedad; así 
como Distinciones a empresas del sector, por su 
colaboración en el desarrollo de la profesión, y Medallas a 
personalidades destacadas por diversos motivos 
relacionado con la profesión. Cerró el acto la Presidenta 
de AMA, mutua de los profesionales sanitarios, Ana Pastor. 
 

En representación de la Delegación de Aragón asistieron al acto seis personas, entre ellas, Carlos Serrano, 
Presidente de esta Delegación (DR11), quien participó en la entrega de dichos diplomas, distinciones y 
reconocimientos.  



             Memoria de Gestión 2025                                                                                                          
____________________________________________________________________________________________ 

------------------------ 24 ----------------------- 

 
 

4.1 – Menuda Feria (12ª edición) - 8 y 9 de marzo de 2025 
          Zaragoza, Sala Multiusos del Auditorio 
 

El fin de semana del 8 y 9 de marzo tuvo lugar la 12ª 
edición de Menuda Feria. Se trata de un salón 
dedicado a la familia y con especial atención a 
niños y niñas, con una amplia zona de exposición y 
con la realización de actividades, talleres y sorteos. 
Como es habitual, tuvo lugar en la Sala Multiusos del 
Auditorio de Zaragoza y participaron más de 30 
expositores con propuestas de ocio, talleres y charlas 
de diversos temas, entre ellos nuestro Colegio, según 
se acordó en reunión de la Junta Gestora del día 21 de 
enero de 2025. 
 

El Colegio reutilizó el stand “sostenible”, de cartón, 
que se confeccionó para la edición de 2023. Se contó 
con la colaboración de un total de 7 personas, entre 
ópticos-optometristas colegiados y estudiantes 
del último curso del Grado en Óptica y Optometría 

de la Universidad de Zaragoza, además de varios miembros de la Junta Gestora del Colegio. Se utilizaron 
disfraces de Triki (Monstruo de las Galletas) y de Grover para atraer la atención de los niños al stand. 
 

Más de 8.000 personas visitaron Menuda Feria a lo largo de estos dos días (según Heraldo de Aragón), 
muchos de los cuales se acercaron al stand del Colegio. A todos ellos se les explicó la labor del óptico 
optometrista, en qué consiste su trabajo, se dieron consejos sobre salud visual y se realizaron controles 
visión. También se repartieron folletos informativos y obsequios a los niños con el logo del Colegio (bolsas, 
pinturas, láminas para colorear…).  
 

En la edición de este año se revisó la visión a 80 niños y 
niñas menores de 12 años (en 2024 fueron 128 las 
revisiones realizadas). A 19 de ellos se les recomendó la 
visita a un óptico-optometristas y a 2 de ellos a 
oftalmología, debido a las alteraciones detectadas: 13 en 
agudeza visual, 8 en PPC y 6 en Cover Test. 
 
También se pidió a los visitantes que realizasen una breve 
encuesta sobre salud visual, de la que se extraen los 
siguientes resultados: 
 

• 50 encuestas realizadas (64 en 2024): 31 mujeres, 
17 hombres y 2 no contestan. El 70 % de ellos niños 
y niñas menores de 12 años y el 30 % de entre 25 y 
45 años. 

 

•  
 

4 – Participación en Ferias 2025 
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• A la pregunta ¿cuándo se realizó el 

último examen visual?, el 40% de 
los niños y el 53% de los adultos 
revisaron su visión hace entre 1 y 3 
años; el 37% de niños y el 40% de 
adultos hace 1 año; el 3% de niños 
hace más de 4 años, y llama la 
atención que el 20% de niños y el 7% 
de adultos nunca se ha realizado un 
examen visual. 

 

• ¿Dónde realizó ese examen 
visual?: el 53% de los niños y el 36% 
de los adultos lo realizaron en el 
oculista/oftalmólogo; sólo el 4% de los niños lo realizó en óptico/optometrista, sin embargo, el 43% 
de los adultos lo realizo en el óptico-optometrista. Otro 39 % de niños lo realizó en el pediatra y el 
4% en el colegio. Un 21% de adultos lo realizó en un “reconocimiento”, aunque no especifican si 
laboral, carnet de conducir, etc. 

 

• En cuanto al uso de gafas o lentillas, en el caso de los niños, solo el 14% usa gafas, frente al 86% 
que no usa ni gafas ni lentillas. Los adultos, sin embargo, el 47% usa gafas, el 7% usa lentillas y el 
47% restante no usa ni gafas ni lentillas. 

 

• Incluso con la corrección óptica, algunos muestran algún síntoma: en los niños hay 3 casos de 
visión borrosa, 2 de fatiga visual, 1 de dolor de cabeza y 1 que desvía el ojo derecho. En los adultos 
hay 2 casos de visión borrosa y 4 de fatiga visual. 

 

• En cuanto a conocer la formación que tienen los ópticos optometristas, en general, el 88% dice 
que es formación universitaria y el 12% no universitaria. (En la edición anterior de Menuda Feria, un 
porcentaje algo menor dijo formación universitaria, el 84%. Y, en lo que respecta al resto de 
preguntas, no se observan variaciones significativas con respecto a la encuesta del año anterior). 
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4.2 – III Feria de Empleo del Grado en Óptica y Optometría UNIZAR 
 
El día 3 de abril de 2025 tuvo lugar, en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, una nueva 
edición de la Feria de Empleo dirigida a los 
estudiantes del Grado en Óptica y Optometría, 
especialmente a los de los últimos cursos. 
 

Participaron en torno a veinte empresas del mundo 
de la óptica, y también el Colegio tuvo un stand en el 
que se distribuyeron folletos, ejemplares de la 
Gaceta, se explicó a los alumnos la obligatoriedad 
de colegiación para el ejercicio de la profesión y la 
documentación necesaria para ello. También se les 
regalaron algunos detalles con el logo del Colegio: 
bolsas, cuadernos con bolígrafo, llaveros, etc. 
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La revista digital Optometría Clínica y Ciencias de la Visión (OCCV), ISSN 
2951-9349, editada desde el año 2022 por la Sociedad Aragonesa de 
Optometría y Contactología (SAOCO), con la colaboración del Colegio 
Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón, tras la publicación de seis 
números, con periodicidad semestral, se transformó en febrero de 2025 en 
una revista de “publicación continua “, lo que significa que todos los 
artículos que sean aprobados por el sistema de evaluación por pares, serán 
publicados inmediatamente después de su maquetación editorial, sin que se 
tenga que esperar al siguiente número. 
 

A lo largo de 2025 se ha ido ampliando la 
difusión, no solo entre los Colegios de 
Ópticos-Optometristas de toda España, sino 
también a los Colegios de otras profesiones 

sanitarias que también pueden aportar información de interés al mundo 
de la visión: enfermería, farmacia, medicina, física, química, biología, 
logopedia y psicología. También se ha difundido entre las Universidades 
de toda España en las que se cursa el Grado en Óptica y Optometría y 
otros grados de ámbito sanitario. Y, además,  el alumno en prácticas de FP 
Informática, del Colegio Montessori, que acogimos en el Colegio en el mes 
de junio de 2025, centró su trabajo, entre otras cosas, en la creación de 
una base de datos para la captación de autores para la revista. 
 

Por otro lado, en noviembre d e2025 se emitió el fallo del Jurado de los I 
Premios Revista OCCV. Optaban a dichos premios los artículos 
publicados en los números 2 y 3 de la Revista, un total de 8 artículos. 
 

El Jurado, formado por cinco profesionales externos, no pertenecientes a 
la Revista ni al Colegio, concedió los siguientes premios: 
 

• PRIMER PREMIO – Artículo “Influencia de la dosis de atropina 
en el polo anterior de una población infantil miope” – 
Autores: Bruno Songel, Natalia Sanz, Rafael Bella y Noemí 
Güernes (Madrid). 
 

• SEGUNDO PREMIO – Artículo “Diseño de lentes intraoculares 
tóricas y evaluación de su calidad óptica en ojo modelo” – 
Autores: Áser Cebollada, Kevin Moldvai, Laura Remón, Carla 
Sierra, Marta Sancho, Blanca Fernández y Patricia Ponce 
(Zaragoza). 

 

Los premios se entregaron en el transcurso de la Cena de Santa 
Otilia 2025. 

5 – Revista científica OCCV 2025 
www.revistaoccv.es  

 

Imagen de arriba: Bruno Songel, recogiendo el Primer Premio, entregado por Alejandro Blasco, Editor de la Revista.  
Abajo: Carla Sierra, Marta Sancho y Áser Cebollada, recogiendo el Segundo Premio. 
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El Colegio de Ópticos-Optometristas de Aragón 
continuó en 2025 con una presencia dinámica en las 
Redes Sociales. Concretamente, en Instagram, 
encontramos un total de 278 publicaciones, frente a 
las 218 de finales de 2024, es decir, 60 nuevas 
publicaciones. Además, a lo largo del año se han ido 
subiendo numerosas “stories” para difundir 
información de actividades concretas en momentos 
puntuales. 
 
El número de seguidores también va creciendo: a 
finales de 2024 eran 1.895 y en la actualidad contamos con 1.980 seguidores, es decir 85 nuevas 
incorporaciones. 
 

Los temas que se tratan en las redes son variados, pero con especial atención a los consejos de salud 
visual para nuestros seguidores. A continuación, algunas de las publicaciones de 2025. 
 
 

 

6 – Redes sociales 2025 
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El día de la patrona de los Ópticos-Optometristas, Santa Otilia, es el 13 de diciembre, pero en Aragón es ya 
tradicional organizar varios actos previos a esa fecha, para finalizar con la Cena de Gala, que en 2025 
tuvo lugar ese mimo día 13 de diciembre, por ser sábado, en el Hotel Palafox de Zaragoza. 

 
7.1 – Torneos  

 
• Torneo de Pádel – Esta competición, que en 2024 huvo 

que supender por falta de inscripciones, tuvo lugar el día 
16 de noviembre de 2025 en el Regal Pádel Club, de 
Zaragoza. Participaron un total de 4 parejas, que se 
enfrentaron por sistema de liguilla, diendo ganadores 
Alba Oliván Julián y Pablo Sanz Luño. 
 

• Torneo de Dardos – Celebrado el día 24 de noviembre de 
2025 en el Café La Pasión, de Zaragoza. Participaron 18 
colegiados (17 en 2024. El ganador fue Javier Pérez Velilla. 

 
• Torneo de Bolos – Tuvo lugar el día 27 de noviembre de 

2025, en Ozone Bowling, C.C. Plaza, Zaragoza. 
Participaron 21 personas (17 en 2024). Los ganadores 
fueron: Carlos Serrano Bernal, en categoría masculina, y 
Paula Lasala López, en categoría femenina. 

 
• Torneo de Láser Tag – Novedad este año, tuvo una buena 

acogida por parte de los colegiados, participaron 16. Se 
celebró el día 3 de noviembre de 2025 en el Láser Space 
Zaragoza y la ganadora fue María Puertas Lorente. 

 
• Torneo de Guiñote – Estaba previsto celebrarlos también 

en el mes de noviembre, pero tuvo que ser suspendido 
debido a las pocas inscripciones que hubo. 

 
 

 

7 – Santa Otilia 2025 
 

Imágenes: 
Arriba: Javier Pérez, ganador del Torneo de Dardos. 

Centro: grupo de participantes en el Torneo de Bolos. 
Abajo: grupo de participantes en el Torneo de Láser Tag. 
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7.2 – Concurso de Fotografía 

 
El Concurso de Fotografía Santa Otilia se viene celebrando desde el año 2017 hasta la actualidad. A finales 
de 2025 se elaboró un calendario de sobremesa con las fotografías ganadoreas de los concursos de años 
anteriores, principalmente las de modalidad científica, pero también incluyendo algunas de modalidad 
artística, y que se entregó como obsequio a todos los asistentes a la Cena de Santa Otilia. 
 
En la edición de 2025, que también incluía dos modalidades temáticas: CIENTÍFICA (relacionada con la 
profesión del óptico-optometrista) y ARTÍSTICA, cada participante podía presentar un máximo de dos 
fotografías (una en cada modalidad), teniendo que ser fotografías originales, inéditas y no presentadas con 
anterioridad a otro concurso. El plazo del presentación estuvo abierto desde el 1 al 30 de noviembre de 
2025, y podían participar los ópticos-optometristas colegiados en Aragón y los estudiantes de 4º curso del 
Grado en Óptica y Optometría de la Universidad de Zaragoza. 
 
En modalidad científica fueron 9 las fotografías presentadas (también 9 en 2024) y en modalidad artística 
se presentaron a concurso13 fotografías (14 en 2024).  
 
El fallo del Jurado, compuesto por la Junta de Gobierno del Colegio, se dio a conocer durante la Cena de 
Gala que tuvo lugar el día 13 de diciembre de 2025. 
 
Las fotos ganadoras en el Concurso de Fotografía Santa Otilia 2025 fueron los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

 
 
  
 
 

 
 

MODALIDAD CIENTÍFICA 
 

“Ya llegó la Navidad” 
 

BEATRIZ CAMEO GRACIA 

 

MODALIDAD ARTÍSTICA 
 

“Paisaje estenopeico” 
 

SILVIA USÁN USÁN 
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7.3 – Cena de Gala 
 
La Cena de Gala Santa Otilia 2025 tuvo lugar en el Restaurante del HOTEL PALAFOX, en la ciudad de 
Zaragoza, el día 13 de diciembre, coincidiendo este año con el día de la patrona. En esta ocasión fueron 
125 las personas inscritas para asistir a la cena (103 en 2025), aunque en el último momento hubo alguna 
baja por enfermedad. 
 
Contamos con la presencia del Vicedecano del Colegio Nacional de Ópticos Optometristas (CNOO), don 
Eneko Zabalo Jurado, y del Contador del CNOO, don IGNACIO JOSÉ DE COSTA GONZÁLEZ. También nos 
acompañaron: el Delegado de Agrupación Mutual Aseguradora (AMA) en Zaragoza, don José Luis Mata 
Burillo; don Vicente García Forcén, en representación de la Federación de Empresarios de Comercio y 
Servicios de Zaragoza y Provincia (ECOS), y don Luis Cánovas Castillo, Director de Colectivos de Banco 
Sabadell. 
 
Finalizada la cena, el Presidente del Colegio, 
Carlos Serrano Bernal, presentó a la nueva Junta 
de Gobierno del Colegio, recién proclamada el día 
2 de diciembre de 2025, subiendo a la tarima los 
miembros que estaban presentes en el acto. 
 
También se hizo una mención especial a los 8 
colegiados que se habían jubilado a lo largo de 
2025, a los que se había invitado a la cena, pero 
que, por diversos motivos, no habían podido 
asistir. 
 
Por otro lado, se dio la bienvenida a 19 nuevos 
colegiados que se habían incorporado en 2025. 
Solamente una de ellas estaba presente en la 
cena, a quien se le hizo entrega de una versión 
abreviada del Código Deontológico del Óptico-
Optometrista. 
 
Se continuó con la entrega de premios de los diferentes 
concursos y torneos celebrados: 
 
• Concurso para elección de 2 roll-up – En 2025, el 

Colegio lanzó un concurso para elegir 2 roll-up que serán 
imagen del Colegio, no solo en la cristalera de la oficina, 
sino también en los diferentes eventos en los que el 
Colegio participe, como Ferias, etc. 
Se habían presentado 9 diseños a concurso y, tras dos 
rondas de votación por parte de los colegiados, los 
diseños ganadores fueron: 
1ª clasificada – Ariela Veintimilla Pineda 
2ª clasificada – Carmen Bilbao porta 
Como nota curiosa, en ambos roll-up coincide el lema 
elegido, “Tu visión, nuestra misión”. Además, ambos 
incorporan códigos QR que llevan a la web del Colegio, 
etc. 

 

Nueva Junta de Gobierno del Colegio. De izquierda a derecha: 
Fernando Villacampa, Gema Insa, Guisela Fernández, Miguel Ángel 

Blasco, Alejandro Blasco, Raquel Fernández y Carlos Serrano. 

Ariela Veintimilla, nueva colegiada en 2025,  
recogiendo el Código Deontológico de manos del 

Presidente del Colegio, Carlos Serrano. 
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También se entregaron los I Premios Revista OCCV, como ya se ha visto en el apartado correspondiente de 
esta Memoria, así como los premios a los ganadores de los Torneos de Pádel, Dardos, Bolos y Láser 
Tag. 

 
 

 

Foto derecha: 
Carmen Bilbao y  
Carlos Serrano  
posando junto 
al roll-up 
elaborado  
por Carmen, 
2º clasificado. 
 
 
 
 
 
 

Foto izquierda: 
Ariela Veintimilla 
y Carlos Serrano 

posando junto 
al roll-up ganador, 

1º clasificado. 

Arriba: 
Foto izquierda: Alba Olivan, ganadora Pádel. 

Foto centro: Javier Pérez, ganador Dardos. 
Foto derecha: María Puertas, ganadora Láser Tag. 

Todos ellos, recogiendo el premio de manos  
del Presidente del Colegio, Carlos Serrano. 

 
 

 
 
Foto izquierda: 
Paula Lasala y Carlos Serrano, ganadores Bolos. 
Recogen el premio de manos del Tesorero del Colegio, 
Miguel Ángel Blasco. 
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Además, se sortearon numerosos regalos, muchos de ellos donados por 
diferentes empresas y entidades del sector óptico, otros aportados por el 
propio Colegio y por la Revista OCCV. En las mesas se colocaron carteles 
agradeciendo la colaboración a todas esas entidades. 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Finalmente, hubo photocall y baile con DJ para seguir celebrando Santa Otilia. 
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• Radio 
 

- CADENA SER – 9 de abril de 2025 
Entrevista a Carlos Serrano, Presidente del Colegio, para hablar sobre salud visual y pantallas. 

 
- ARAGÓN RADIO – 27 de mayo de 2025 

Entrevista a Carlos Serrano, Presidente del Colegio, en el Informativo de la mañana para hablar 
sobre las ayudas del Gobierno a los menores de 16 años y sobre salud visual infantil y pobreza 
visual. 

 
- ONDA CERO – 27 de mayo de 2025 

Entrevista a Carlos Serrano en el programa “Aragón en la onda”, para tratar el tema de las ayudas a 
los menores. 

 
- ONDA CERO – 23 de junio de 2025 

Entrevista a Carlos Serrano, por teléfono, en directo, para hablar sobre el cuidado de los ojos en 
verano. 

 
- ONDA CERO – 17 de diciembre de 2025 

Entrevista a Carlos Serrano, grabada previamente, sobre la 
puesta en marcha del Plan VEO. 

 
 

• Televisión 
 

-   ARAGÓN TV  
Programa “Aquí y ahora”  
27 de mayo de 2025 
Entrevista a Carlos Serrano, por vídeo llamada, para 
hablar sobre las ayudas del Gobierno para gafas y 
lentillas de los menores. 

 
-   ARAGÓN TV  
 Programa “Aragón a la carta” 

1 de septiembre de 2025 
Entrevista al Presidente del Colegio para tratar sobre el 
aumento de la miopía en niños, debido al abuso de 
pantallas. 

 
-   ARAGÓN TV  

 Programa “Conexión Aragón” 
11 de noviembre de 2025 
Entrevista Carlos Serrano sobre daltonismo. 

 
 
 

8 – Medios de comunicación 2025 
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• Prensa y otras publicaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revista COPA  
(Colegios Profesionales de Aragón)  
Nº 26 - enero 2025 
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Heraldo de Aragón – 12 de marzo de 2025 
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Gaceta de Optometría – abril de 2025 
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Revista COPA (Colegios Profesionales de Aragón) Nº 27 - junio 2025 
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El Periódico de Aragón – 27 de agosto de 2025 
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Heraldo de Aragón – 3 de noviembre de 2025 
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Revista ConCiencias (Facultad de Ciencias UNIZAR) – noviembre 2025 
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El Periódico de Aragón – 13 de diciembre de 2025 – Santa Otilia 
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Heraldo de Aragón – 13 de diciembre de 2025 – Santa Otilia 
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Introducción 
 

Se resumen a continuación los datos económicos de la Delegación de Aragón del CNOO correspondientes 
al ejercicio 2025. Esta contabilidad, recogida en la MEMORIA PyMESFL del EJERCICIO 2024, fue aprobada 
en la Junta Gestora del Colegio Profesional de Ópticos Optometristas de Aragón del día 10 de marzo 
de 2026, habiendo sido revisada y auditada por la AUDITORA INDEPENDIENTE, Dña. Monserrat 
González Fernández, emitiendo la correspondiente certificación favorable. 
 
De dicha MEMORIA PyMESFL hemos extraído y detallado los datos que presentamos más adelante, datos 
relativos tanto a INGRESOS como a GASTOS de esta Delegación. 
 
El total de INGRESOS asciende a 109.056,20 €, procediendo casi en su totalidad de las cuotas de los 
colegiados, y, en cantidad inferior, procedentes de: dotación del CNOO para acciones culturales y la 
aportación de AMA para acciones culturales y formativas. 
 
El total de GASTOS asciende a 125.412,36 €, por lo que el RESULTADO del ejercicio 2025 da un balance 
NEGATIVO de 16.356,16 €, cantidad que será descontada del fondo patrimonial del Colegio cuando se 
aprueben las cuentas anuales por la Asamblea General de Colegiados.  
 
El apartado de gastos se desglosa en tres bloques: 
 
1.- Otros gastos actividad - Se incluyen aquí los gastos correspondientes al funcionamiento de nuestra 

Delegación (material de oficina, correos, reparaciones y conservación, etc.); suministros (luz, agua, 
teléfono, comunidad, etc.); primas de seguros; servicios de profesionales independientes (asesoría 
laboral, etc.); gastos en publicidad, jornadas, cursos, etc., gastos bancarios y gastos varios. 

  
2.- Gastos de personal - Este aparado incluye los gastos del personal administrativo y asesoría jurídica, 

así como los gastos de Seguridad Social correspondientes.  
 

3.- Ayudas monetarias - Se incluyen aquí los gastos por ayudas formativas a colegiados y los gastos por 
órganos de gobierno, es decir, gastos ocasionados con motivo de las reuniones a las que los miembros 
de dichos órganos han asistido a lo largo del año, dentro o fuera del Colegio, o por la realización de 
otros cometidos en representación del Colegio. 

 
En cuanto a “Amortización del inmovilizado” (mobiliario y equipos informáticos, que en su día se 
compraron), y cuyo gasto se fue incorporando en una parte proporcional cada año, se terminó de 
amortizar en 2015, por eso ya no hay gasto por este concepto.  
 
A continuación, se presenta el detalle de INGRESOS y de GASTOS, así como el RESULTADO del ejercicio 
2025 (comparativo con 2024).  
 
También se presentan, de manera más detallada, los datos correspondientes a algunas partidas de 
gasto concretas de 2024: reparaciones y conservación; publicidad, propaganda y relaciones pública 
(incluyendo: ferias, charlas, cursos, premios); suministros; otros servicios (incluyendo Santa Otilia); 
dotación actividades formación y gastos por órganos de gobierno. 

Memoria económica 2025 
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Resultado del Ejercicio 2025 2025 (pérdidas) 2024 (pérdidas) 

Total ingresos 109.056,20 € 110.540,76 € 
Total gastos 125.412,36 € 118.012,78 € 

Resultado Ejercicios 2025 y 2024    -16.356,16 € -7.472,02 € 
 

9 – Ingresos, gastos y resultado 2025 
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Reparaciones y conservación 
Consumibles ordenadores: 2 licencias Office, renovación anual  559,20 € 

Conservación fotocopiadora: mantenimiento anual fotocopiadora 886,46 € 

Renting fotocopiadora nueva (1 mes: diciembre) 72,04 € 

Mantenimiento página web, plataforma de formación, redes sociales, etc. 7.116,29 € 

Total gastos reparaciones y conservación 8.633,99 € 
 
 
 
 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 
Gabinete prensa  219,63 € 

Gastos en congresos, ferias, premio, etc. (1) (detallado en la tabla siguiente) 6.507,82 € 

Publicidad varios (2) (detallado en la tabla siguiente) 10.662,13 € 

Total gastos publicidad, propaganda y relaciones públicas 17.389,58 € 
 
 
 
 

(1)Gastos ferias, charlas, congresos, premios, etc. 

Menuda Feria 

Coste stand 1.377,20 € 

4.130,67 € 
Colaboradores 1.800,00 € 
Seguro 212,83 € 
Sudaderas uniforme voluntarios 480,01 € 

Varios 260,63 € 

Charlas Universidad Alumnos 
Magisterio 

Carteles 496,10 € 496,10 € 

60 aniversario CNOO 
Billetes tren 582,00 € 

649,05 € 
Varios: taxis, etc. 67,05 € 

Premio JMS UNIZAR 
Aportación económica al premio 300,00 € 

332,00 € 
Comida entrega del Premio 32,00 € 

I Premios Recista OCCV 
1º premio mejor artículo 600,00 € 

900,00 € 
2º premio mejor artículo 300 ,00 € 

Total gastos ferias, charlas, congresos, premios 6.507,82 € 
 

10 – Detalle de algunas partidas de gasto 
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(2) Publicidad varios 
Lápices arcoíris logo COOARA 827,04 € 

10.662,13 € 

Llaveros logo COOARA 400,00 € 
Estuches pinturas logo COOARA 545,70 € 
5.000 trípticos COOARA 3.914,35 € 

Impresión 2 roll-up 316,54 € 

Publicación en Heraldo de Aragón – Santa Otilia 2.420,00 € 

Publicación en El Periódico de Aragón – Santa Otilia 2.238,50 € 

Total gastos publicidad varios 10.662,13 € 
 
 
 

Suministros 
Consumo electricidad (pendiente de pago, no nos han cobrado las facturas por error Endesa) 1.215,97 € 

Teléfono e internet, wifi, etc. 1.760,31 € 

Comunidad propietarios 786,48 € 

Agua y ecociudad Ayuntamiento Zaragoza 279,25 € 

Total gastos suministros 4.042,01 € 
 
 
 

Otros servicios 
Retimbrado extintores 107,81 € 

Gatos de papelería, material de oficina, fotocopias, sobres logo COOARA, etc. 2.402,80 € 

Gastos limpieza  774,75 € 

Correos 1.167,19 € 

Cursos formación continuada (3) (detallado en la tabla siguiente) 7.584,66 € 

Gastos por reuniones de Junta Gestora 2.821,42 € 

Otros: 2 ordenadores nuevos, flores funerales, etc. 2.935,02 € 

Santa Otilia (4) (detallado en la tabla siguiente) 15.843,95 € 

Total gastos otros servicios 33.637,60 € 
 
 

(3) Cursos 

4 cursos  
realizados  
en 2025 

Gastos 

Profesores 6.400,00 € 

10.224,66 € 
7.584,66 € 

Alojamientos profesores 1.084,00 € 

Desplazamientos y comidas profesores 1.740,90 € 

Cafés descanso 374,38 € 

Bonificación desplazamiento colegiados 585,38 € 

Varios 40,00 € 

Ingresos Inscripciones alumnos cursos 2.640,00 € 

Total gasto cursos 7.584,66 € 
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(4) Santa Otilia 

TORNEOS 
 

CONCURSO 
FOTOGRARÍA 

Torneo de Pádel 117,02 € 

1.728,10 € 

Torneo de Dardos 377,93 € 

Torneo de Bolos 597,46 € 

Torneo de Láser Tag 413,03 € 

Concurso Fotografía 222,66 € 

CENA  
DE GALA 

Gastos 

Restaurante Hotel Palafox 14.071,31 € 

15.605,85€ 
13.815,85 € 

Regalos detalle entrada: calendario 496,10 € 

Regalos para sorteo: 4 bonos viajes 480,00 € 

Regalos para sorteo: 2 lotes jamón 198,46 € 

Regalos para sorteo: 5 luces emer. 180,90 € 

Imprenta: invitaciones cena 78,65 € 

Materiales photocall 18,35 € 

Varios: papel regalo, bolsitas, etc. 82,08 € 

Ingresos Entradas colegiados y acompañantes 1.790,00 € 

Total gastos Santa Otilia 15.543,95 € 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dotación actividades formación y gastos por órganos de gobierno 
Dotación actividades formación: bonificaciones COptUZ-2025, Optom Meeting y SEEBV 592,11 € 

Compensación gastos y asistencia a Juntas Presidente 2.285,00 € 

Compensación gastos y asistencia a Juntas Secretario 2.160,00 € 

Compensación gastos y asistencia a Juntas Tesorero 2.160,00 € 

Compensación gastos y asistencia a Juntas Delegados Provinciales 2.000,00 € 

Compensación gastos y asistencia a Juntas otros cargos Junta  715,00 € 

Total gastos dotación actividades formación y gastos por órganos de gobierno 9.912,11 € 
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(Comparativo años 2023, 2024 y 2025)  
 

 
 

 

 
 
 

ACTIVOS FINANCIEROS 31-12-2023 31-12-2024 31-12-2025 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 

IberCaja 130.000,00 € 173.413,84 € IberCaja ------- 

VALOR INTERESES FONDO INVERSIÓN  4.480,75 € ------- 

CUENTAS 
CORRIENTES 
BANCOS 

IberCaja 48.889,93 € 1.239,75 € 185.627,92 € 
190.015,19 € 

Banco Sabadell 13.574,85 € 9.702,40 € 4.387,27 € 

CAJA 332,21 € 107,77 € 62,80 € 

C/C CNOO (pendiente de cobro) 4.652,94 € 4.907,40 € 5.619,24 € 

DEUDORES (pendiente de cobro) 500,00 € 500,00 € -------- 

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 201.363,77 € 194.349,91 € 195.697,23 € 

PASIVOS FINANCIEROS  
(Acreedores pendientes de pago) 

5.024,22 € 5.482,38 € 23.685,86 € 

FONDO PATRIMONIAL 
 
(Tras la aplicación del “resultado del ejercicio”, que 
se incluye en el programa de contabilidad una vez 
aprobada la Memoria por la Asamblea Regional de 
Colegiados del año siguiente) 

196.339,55 € 
 

Resultado del 
ejercicio 2023:  

Incluidos 
BENEFICIOS 

9.018,06 € 

188.867,52 € 
 

Resultado del 
ejercicio 2024:  

Incluidas 
PÉRDIDAS  
7.472,02 € 

172.011,37 €  
 

INCLUIDO el resultado  
del ejercicio 2024:  

PÉRDIDAS 
-16.356,16 €  

 

11 – Patrimonio a fecha 31-12-2025 
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En la reunión de la Junta Gestora del día 10 de marzo de 2026 fue aprobado el siguiente presupuesto 
de Ingresos y Gastos para el año 2026, como Colegio Profesional de Ópticos-Optometristas de Aragón,  
 

Presupuesto 2026 
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La Sociedad Aragonesa de Optometría y Contactología (SAOCO) es una entidad que se fundó en el año 
1991, vinculada al Colegio de Ópticos-Optometristas de Aragón, y centrada en la parte formativa, 
cultural y de divulgación científica. 
 
Desde el año 2019, la solicitud de acreditación de los cursos de formación continuada que el colegio 
realiza se gestiona desde SAOCO. 
 
En el año 2022 se amplió la actividad de SAOCO con el lanzamiento, en colaboración con el Colegio, de la 
revista científica digital Optometría Clínica y Ciencias de la Visión (OCCV). 
 
La Asamblea General Ordinaria de SAOCO se celebra todos los años el mismo día en que tienen lugar la 
Asamblea General Ordinaria del Colegio, para facilitar la asistencia de los colegiados, ya que todos los 
colegiados de Aragón con considerados como miembros de la Sociedad. 
 
En 2025, dicha Asamblea General tuvo lugar el día 26 de marzo, donde se aprobó y firmó el Acta de la 
Asamblea anterior (de 20 de marzo de 2024), se informó de las actividades de la Sociedad, mencionadas 
anteriormente. Concretamente, en relación con la Revista OCCV, se explicó que la revista está indexada 
en varios índices y bases de datos y se ha promocionado en universidades y colegios profesionales del 
ámbito sanitario con el objetivo de captar más artículos científicos. También se explicó a los asistentes a a 
la Asamblea, el lanzamiento de los I Premios Revista OCCV. 
 
Además, se propuso un nuevo logotipo para la Sociedad Aragonesa de Optometría y Contactología, que 
fue aprobado por unanimidad. 
 
En lo respecta al tema económico, la actividad de 
SAOCO está incluida dentro de la contabilidad del 
Colegio. Por un lado, la solicitud de acreditación de 
los cursos, como tal, no supone ningún gasto. Y, por 
otro lado, la edición de la Revista OCCV tampoco 
supone, por el momento, mucho gasto. En concreto, 
en 2025 el gasto ha sido de 165,30 €, por algunas 
reuniones de los responsables de la revista. 
 
De cara al futuro, se está pensando en la posibilidad 
de dotar de mayor número de actividades a SAOCO, 
siempre relacionadas con el ámbito formativo, 
cultural y de divulgación científica, y siguiendo con la 
colaboración del Colegio Profesional de Ópticos-
Optometristas de Aragón. 
 
 

ANEXO I – Sociedad Aragonesa de Optometría  
 y Contactología (SAOCO) 
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En el mes de mayo de 2025 el Gobierno de España anunció un 
programa de ayudas para gafas y lentillas a los menores de 16 años. 
La ayuda consistiría en 100 euros para cada niño con problemas de 
visión que necesitase corrección, intentando con ello que los 
productos ópticos sean accesibles a todos los menores. El anuncio 
se hizo en una visita del Presidente del Gobierno y de la Ministra de 
Sanidad al Consejo General de Colegios de Ópticos-Optometristas. 
 
Se abrió un plazo de consulta pública previa, hasta el 10 de junio de 
2025, sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se regularía la 
concesión directa de subvenciones para el Consejo General de 
Colegios de Ópticos-Optometristas (CGCOO) para la prestación de 
sistemas de ayuda visual a personas menores de 16 años. 
 
El Real Decreto 902/2025, de 7 de octubre, por el que se establecen las normas reguladoras, se publicó en 
el Boletín Oficial del Estado (BOE) el día 9 de octubre de 2025. Quedaba pendiente de firma y publicación 
del Convenio entre el Ministerio de Sanidad y el Consejo General de Colegios de Ópticos-Optometrista, 
para regular las condiciones de colaboración entre ambas partes. Dicho Convenio se publicó el 17 de 
diciembre de 2025, con lo que se puso en marcha el Plan VEO. 
 
El CGCOO desarrollo una plataforma digital en la que los establecimientos comenzaron a tramitar, en 
primer lugar, sus adhesiones al Plan, para poder gestionar las ayudas de sus pacientes. 
 
A fecha 26 de enero de 2026, con poco más de un mes de vigencia, se presentó el primer informe de 
seguimiento del Plan VEO, con los siguientes datos: 

- Establecimientos adheridos en toda España: 6.863 
- Profesionales ópticos-optometristas colaboradores en el Plan 

VEO: 12.743 
- Número de personas atendidas: 54.083, de las cuales, el 

mayor número de solicitudes correspondían a Andalucía, 
Madrid y Cataluña. En el caso de Aragón, el número de 
pacientes atendidos ascendía a 1.665 en esa fecha. 

 
Los datos del último informe, de finales de febrero de 2026, arroja 
los siguientes datos: 

- Establecimientos adheridos en toda España: 7.464 (lo que 
supone el 70,86 %, sobre el total de ópticas). 

- Profesionales ópticos-optometristas colaboradores en el Plan 
VEO: 13.762 (es el 80,95 %, sobre el total de ópticos en 
establecimientos). 

- Número de personas atendidas: 135.020, de las cuales, el 
mayor número de solicitudes seguían corresspondiendo a 
Andalucía, Cataluña y Madrid. Y, en el caso de Aragón, el 
número de pacientes atendidos ascendía a 3.828 en esa fecha. 

 

ANEXO II – Plan VEO 


